
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Jhon Fredy Salazar Ospina 

Demandado Daniela Gómez Ortiz y Otros 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 01032 00 

Decisión Requiere a parte demandante previo 

decreto de medida cautelar 

 

Previo al decreto de medida cautelar, requiérase a la parte demandan-

te para que se sirva allegar la póliza judicial con la cual se prestó la 

caución ordenada por el despacho, pues si bien el en correo del 16 de 

noviembre de 2021 se anuncia el documento, no se encontraron archi-

vos adjuntos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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